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MEMORIA DEGCRIITIVA 
que se acompaña a 
la solicitud o.e una

PATENTE DE INVENCION, por veinte años, en España, a 
favor de Don JOSE BELLVER Gil, de nacionalidad española, 
con residencia en VALENCIA, calle de Alfa-abra., número 9,

por '
''PERFEüOICNAMIEñiOd Eñ LAb SECADORAS DE
CAMARA HORIZONTAL"

Inventor : El solicitante.
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La invención a qi*.e c-e .rjiioro la presente 
Memoria constituye una novedad industrial con car.- cte- 
rístioas y ventajas que la hacen merecedora del privi­
legio de explotación exclusiva que por olla se solici­
ta, do acuerdo con las prescripciones del Estatuto vi­
gente sobre Propiedad Industrial, de fecha 26 de Julio 
de 1.929, texto refundido, publicado el 30 de Abril de 
1.930. "

El solicitante, dedicado muchos anos a la 
construcción, de secadoras, principalmente de arroz, ha 
estudiado y puesto en práctica unos perfeccionamientos 
en las secadoras de cámara horizontal, los cuales cons 
tituyen una verdadera novedad y aportan una extraordinaria 
serie de mejoras al secado de todos los p ro d u c to s  del 
campo, especialmente del arroz, que, cono es sabido, 
precisan una eliminación de prados ¿e humedad higromá- 
trica para su conservación y almacenamiento.

Actualmente, el mayor porcentaje de secado 
es realizado por los rayos solares en grandes extensio­
nes de terreno destinadas ex profeso a tal fin, exis­
tiendo, sin embargo, el inconveniente de que, en el ca­
so harto probable de lluvias, se deterioren grandes can 
tidades de .gramíneas por no haberse sometido a un seca­
do perfecto para, su conservación, con las considerables 
párdidas que este hecho supone para el cosechero y el 
Estado.

Con los perfeccionaaientos aportados al se­
cado de estos productos se ha.conseguido realizarlo con 
una sencillez sin precedentes y, al efecto, la invención 
que nos ocupa se caracteriza por incorporar a las seca-
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doras de cámara horizontal conocidas -que desde siempre 
han precisado un edificio adecuado para su. instalación, 
siendo asimismo do coste muy elevado para la inmensa ma­
yoría de los cosecheros-, un abaratamiento en su cons­
trucción que las hace asequibles a todos los medianos 
cosecheros, ya que de acuerdo con sus características, 
la máquina secadora puede instalarse en un local reduci­
do, siendo susceptible de transportarse a cualquier lu­
gar para su funcionamiento.

Los perfeccionamientos objeto de la presen­
te solicitud se han incorporado a las secadoras de oáma 
ra horizontal de las que efectúan el secado a través de 
la introducción de aire caliente producido por fuego ó 
por resistencias eléctricas e impulsado por ventiladores 
de gran volumen, constando simultáneamente de una ó va­
rias bandejas agarvilladas de movimiento oscilante que 
alojan los productos a secar. Al efecto, se caracterizan 
esencialmente por el hecho de establecer en el interior 
de la. cámara de secado una pluralidad de paletas dotadas 
de movimiento rotativo, a cuyo través modifican la esta­
bilidad del material depositado en las bandejas removían 
do simultáneamente el polvo y las partículas volátiles 
que transporta, que son absorbidas por un extractor cuyo 
volumen de aspiración constribuye a realizar porfectamen 
te el secado.

Para ayudar a la comprensión de la idea ex­
puesta, se ha confeccionado dos láminas de dibujos que 
ilustran la presente Memoria como realización práctica 
del objeto en cuestión.

La lámina l.s nos ofrece una vista en alzado
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281273
seccionado do la máquina secadora, mientras lo. lámina 
2§ representa una vista en planta de la sisma.

dicha secadora, el género a. secar, principalmente arroz, 
será elevado por una noria elevadora, marcada con -1- 
que lo depositar'a en la tolva -2- por la cual será intro 
lucido en la bandeja agarbillada -3- a través del regis­
tro número -4- graduable a voluntad según cantidad de 
producto que so desee depositar en la bandoja-garvillo.
El tiempo necesario para su secado será regulado por el 
registro de salida -5-, pasando el producto por la aber­
tura -6- que lo depositará en la bandeja inferior -7- 
¡graduando su salida por el registro -8- desdo donde se 
procederá o. su almacenamiento.

por unas ballestas do rotación oscilante -9-, se le im­
primirá movimiento por medio de los tirantes con movi­
miento de excéntricas marcados con 9-A, para de esta 
forma dar salida al arroz u otro material a través de su 
avance por los planos ligeramente inclinados de las ban­
dejas garvillos.

sendas paletas sujetas a su eje motriz -10- que, dispues 
tas en forma espiral, separadas entre sí y estando accio 
nadas desde el exterior por mi juego de piñones y cadena, 
constituyen el motivo principal de los gorfeccionaníentos

El aire necesario pora efectuar el secado 
será introducido por dos ventiladores de gran potencia 
-11- y -12-, pasando por sondas tuberías a la cámara

Así, de acuerdo con el f une i ona:.. lent o de

Al cuerpo de bandejas, que aparece sujeto.

Los materiales de secado serán removidos por

que se solicitan.
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inferior -13- y -14- de las bandejas-galillo, con lo que 
al tomar contacto con el arroz a travos de los orificios 
-3- y -4- irá sacando, paulatinamente, la humedad del ma­
terial en ellas depositado.

En las cámaras superiores del.arroz u otro ma 
terial a secar, serán introducidas sendas tuberías -15- y 
-16- por las cuales se absorberá, a travás del aspirador 
de gran potencia -17-, la humedad, el polvo y demás par­
tículas volátiles que, transportadas por el propio yroduc 
to, son removidas por las paletas -10-, contribuyendo si­
multáneamente el volumen de aspiración del extractor -17- 
a realizar un secado perfecto.

El calentamiento previo del aire para dotarle 
de los grados de calor necesario, se efectuará en un hor­
no de material refractario -18-, calentado por medio de 
un quemador de fuel-oil de aire a presión -19-. Asimismo, 
el aire, podrá, ser calentado por medio de resistencias 
eléctricas -20- colocadas en la entrada de la aspiración 
de los grandes ventiladores marcados con -12-.

Hecha la descripción que antecede, es necesa­
rio añadir que los detalles de realización de la idea ex­
puesta pueden variar, sin que por ello cambie la esencia 
de la invención que es,la que so desprende de los parra-, 
fos que anteceden y lo que se teivindica en la siguiente

N O T A
En resumen : La Patente de Invención que se 

solicita, ha de recaer sobre las reivindicaciones siguien­
tes :

l.e PEHfECCIONAmíElTCH EN LAS AdCABOAAS 03 CA­
ÑARA HORIZONTAL, de las que efectúan el secado a través de
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la introducción de aire caliente producido por fuego ó 
por resistencias eléctricas e impulsado por ventilado­
res de gran'volumen, constando simultáneamente, de acuer 
do con la capacidad de producción, de una o varias bande 
jas agarbilladas, de movimiento oscilante, que alojan 
los productos a secar, caracterizados esencialmente por 
el hecho de establecer en el interior de la cámara de 
secado un sistema mecánico capaz de remover .continuamen­
te la, masa de los productos sometidos a desecamiento.

2.§ PNRF.ECOIONAtíI'hí'íTOS, según reivindicación 
primera, caracterizados esencialmente por el hecho de 
utilizar come medio eventual'de accionamiento del siste­
ma una pluralidad de paletas dotadas de moví.'.lento rota­
tivo a cuyo través modifican la estabilidad del iaaterial. 
depositado en las bandejas de secado, dispersando simul­
táneamente el. polvo y las partículas volátiles que trans 
porta, que son absorbidas por un. extractor cuyo volumen 
de aspiración contribuye a reclinar comgleaientariamente 
el secado.

3 .8. se reivindico., por ultimo, como objeto 
sobre el que ha de recaer la Patente de Invención que se 
solicita, "PRRZSaOIONAHIüliOS á'N LAS SJ3AB0MAS RS CAMARA
HORIZONTAL".

Todo tal y como queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria, que consta de seis hojas mecano­
grafiadas por una sola cara y dibujos que se acompañan.

Madrid, 3 de Octubre de 1.962 
ALFONSO UNIRIA.
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D. José BeHver 6i! ^  ̂  ̂^  *
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